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- Los alambres utilizados en los torzales o cordones'soportarán
el número de doblados ,y desdoblados indicado en 13.3.

- La re:lajación a las 1.000 horas a temperatura de 20 ± loe
y para una tensión inicial igual al 70 por 100 de la carga, unitiria
maxima, fmb., garantizada, determinada según UNE 36.422/85, no
será superior 11 los siguiente~ valores:

- Torzales y cordones de Wado R-6 (de alambre·
enderezado y CJ>D tratamIento de eliminación de
tensiones) . . .? 6 por 100

- Torzales y cordones de vado R-2 (de alambre
enderezado y con tratanllento de estabilización)
...... " ,...... .~,...... 2 por 100

'Las ear3.cteristicas geométricas y ponderales, ay camolas
correspondientes tolerancias, de los torzales y cordones se ajustarán
a lo especificado en las UNE 36.096/1/85 Y UNE 36.098/1185,
respecttvamente.

COMENTARIOS

~uando, en igualdad, de circunstancias, se pueda elegIr entre
vanos torzales formados por alambres de dIstintos diámetros. se
recomienda utilizar el formado por los de mayor diámetro con el
fin d.e disminuir la influencia de los posibles defectos superficiales.

13.6 Cables: Los cables de pretensado Se confeccionarán a
partir de los alambres, torzales 0, más frecuentemente, cordones

__ ,9!Je cumplen las especificaciones de los apartados 13.3 y 13.5.

COMENTARIOS

-Los cables de pretensado se fabrican por las empresas suminis
tradoras del sistema de pretensado o también, en algunos casos, por
las propias empresas constructoras, con. el objeto de lograr los
tendones de gran potencia necesarios para proporcionar-las impor
tantes fuerzas de pretensado que exigen las modernas estructuras.

En consecuencia, por tratarse de productos no comercializados,
no resulta posible n<?rmalizar sus características. . -

- 13.i Suministro y almacenamiento: Los alambres de. grado
R-5 y R~2 se suministrarán en rollos en los que el diámetro de
bobinado no habrá de ser inferior a 250 veces el del alambre, y, al
dejarlos libres en un suelo h.orizontal liso. presentarán una flecha
inferior a 30 milímetros en una base de I metro, en cualquier punto
del alambre.

Los tallos suministrados no contendrán soldaduras realizadas
después del tratamien,t~ té~ico anterior al tr;fiIado, .

,Las barras se-suminIstraran en .trozos rectos.
Los torzales se suministrarán en rollos cuyo diámetro interior

sea igual o superior a 600 milímetros.
Los cordone~ se suministrarán en rollos. bobinas o carreies, que

,salvo. acuerdo en contrario, contendrán una sola longitud de
fabricación de cordón; y. el diámetro interior del rollo o el del
núcleo de la bobina o carrete no será inferior a 600 milímetros.

Las armaduras de pretensado se transponarán ,.debidamente
embaladas y protegidas contra la humedad, deterioro, contamina-
ción, grasas, etc. .

Para eliminar los riesgos de oxidación o corrosión, su almacena
miento se realizará en locales ventilados y al abrigo de. la humedad
del suelo. y paredes. En el a1macén se adoptarán las precauciones
precisa.s para 'eyitar que pueda ensuc~arse el material o producirse
cualqUIer detenoro de los aceros debido a ataque químiCO, opera
ciones de soldadura realizadas en las proximidades, etc.

Antes de almacenar las .armaduras se 'Comprobará que están
limpias, sin manchas de ~sa, aceite, pintura, polvo, tierra _o
.cualquier otra materia perjudicial pára su buena conservación y
posterior adherencia. .

~ Las armaduras deben almacenarse cuidadosamente clasificadas
según sus tipos, clases y los lotes de que procedan.

El estado de superficie de todos los aceros será siempre objeto
de exam~n antes_ de su uso, especialmente después de un prolon
gado almacenamIento en obra o' taller, con el fin de asegurarse de
que no presentan alteraciones perjudiciales.

COMENTARIOS

Con \ln diámetro de bobinado no inferior a 250 veces el del
'alambre, se puede asegurar que la tensión producida por la flexión
de enrollamiento en la fibra exterior se mantiene en la ZODa elástica
del material CaD un adecuado margen de, seguridad.

El peso de los rollos suele oscilar entre 50 y 250 kilogramos. La
longitud de suministro de las barras varia normalmente entre 12 y
14 metros.

El peso normal .de los carretes utilizados para el suministro de
los cordones, incluida su carga de cordóñ, es normalmente de 2.000
kilogramos. -

- Se entiende por longitud de fabricl;lción, la longitud de cordón
que generalmente se fabric~ con una misma carga de máquina.

. 13.8 Características que deben poseer las armaduras para
ppder ser anejadas por adherencia: Las armaduras destinadas a ser
ancladas por adherencia deberán poseer unas características adhe
rentes, definidas por· su longitud de transmisión y longitud de
anclaje, que les hagan adecuadas para su utilización en la forma
prevista. .

Con objeto de que estas longitudes no hayan de ser determina
das experimentalmente en cada caso panicular, se recomienda que
los fabricantes sometan sus productos a homoloeación de Sus
características adherentes en un laboratorio ofiCial (véase ar
ticulo 36).

> C.oMENTARIOS

Se entiende por longitud de tran,smisión de una armadura dada,
la necesaria ~ara transferir al hormigón, por adherencia la fuerza de
pretensado IOtroducida en dicha armadura. y por longitud de
anclaje, ,la, necesaria para garantizar la resistencia del anr;laje por
adherencia, hasta la rotura del acero.

Se consideran adecuadas para su anclaje por adherencia las
armaduras cuya longitud (le anclaje resulta inferior a 100 0 en el
caso de alambres aislados (siendo 0 el diámetro doi alambre) y a
150 veces el diámetro de cada uno de los alambres individuales si
se trata de torzales, cordones o cables.

ANEXO III

En el anejo 2, «Definiciones», se modificarán las de: «Alambre)),
~Torzal)t y 4<Cordón», (lue quedarán como a continuación se
indica:

Alambre: Producto de sección maciza procedente de un estirado
en frío o trefilado de alambrón, que normalmente se suministra en
rollos. ,

Torzal: Conjunto formado por dos o tres alambres de igual
diámetro nominal d, todos ellos arrollados helicoidalmente, con el
mismo paso y el Jñismo sentido de torsión, sobre un eje ideal
común, ~

Cordón: Conjunto formado por más de tres alambres de igual
diámetro nominal d, arrollados helicoidalmente. con igual paso y
en el mismo sentido de torsión alrededor de un alambre central
recto cuyo diámetro estará comprendido entre 1.02 d Y 1,05 d.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

3785 ORDEN de 3 de febrero de 1986 por la que se
aprueban las Instrucciones Técnicas Complementa
rias [TC /2.0-01 i! [TC 12.0·02, oue desarrollan el
capítulo XII del ~eglamento de Seguridad Minera.

Ilustrísimo señor:

Po, Real Decreto 863/1985. de 2 de abril. se aprobó el
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera,
previéndose su desarrollo y ejecución mediante Instrucciones
Técnicas Complementarias, cuyo alcance y vigencia se define en el
artículo 2,0 del citado Real Decreto.

Las Ordenes de este Ministerio de 13 de septiembre y 2 de
octubre pasados aprobaron determinadas Instrucciones Técnicas
Complementarias de los capítulos 111, IV, V, VI Y IX del referido
Reglamento, atendiendo a la conveniencia de Que las Instrucciones
se promulguen a medida que concluye su preparación y no demorar
Sl.I entrada en vigor hasta que estén ultimadas la totalidad de dichas
Instrucciones. ..' .

En viitud de lo expuesto, de acuerdo con la autorización a que
se refi~re el articulo. 2.o del Real Decreto 863/1985, de 2 de abril,
a propuesta de la Dirección General de Minas.

Este Ministerio tiene a' bien disponer:

Primero.-Se apruebim las Instrucciones Técnicas Complemen~

tarias del capitulo XII del Reglamento General de Normas Básicas
de Seguridad Minera, aprobada por 'Real Decreto 863/1985, de 2 de
abril, que' se relacionan seguidamente:

ITe 12.0-01 Certificaciones y homologaciones.
ITe 12.0-02 Normas técnicas de obligado cumplimiento.
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Ilmo. Sr. Director general de Minas.

Segundo.-Las mencionadas ITe no afectan ¡f los I?r?ductos
debidamente autorizados, que se encuentren en servlClO a l.
entrada en. vigor de esta disposición.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de febrero de 1986. .

MAJO CRUZATE

CERTIFICACIONES Y HOMOLOGAOONES

InstruceiÓllITC 12.0-01

INDICE
L Objeto.
2. Certificados.

2.1 Tipos.
2.2 Informe complementario.
2.3 Procecimiento para la obtención de los eeJ:!ificados.

3. Homologaciones. .
3.1 Procedimiento para obtener una homologación.

3.1." Aspectos generales.
3.1.2 Solicitud.
3.1.3 Resolución.

4. ..\fodilicaciones del producto. .
5. Cambio de titularidad de una homologación o de una cerlifi·

caciÓn. .
6. Obligaciones del solicitante.· .
7. Obligaciones del usuaria de un producto homologadoo certifi-

cado. . -.
8. Productos que requieren certificación de Laboratorio Oficial

acreditado.
8.1 Equipos que requieren certificación cualquiera que sea

su lugar de utilización.
8.1.1· Materiales y aparatos eléctricos.
8.1.2 Materiales .y equipos para voladuras.

8.2 Productos que requieren certificación cualquiera que sea
SU lugar de utilización en minas subterráneas.
8.2.1 Materiales y aparatos eléctricos.
8.2.2 Equipos para transporte de personal.
8.2.3 Equipos varios.

9. Productos que requieren homologación.
9.1 Productos que requieren certificación y homologación

cualquiera que sea su lugar de utilizacion.
9. t.l Materiales y equipos eléctricos.
9.1.2 Materiales y equipos para voladuras.

9.2 Productos Que requieren certificación y homologación
para su empleo en minas subterráneas.

9.2.1 EquipOs eléctricos.
9.2.2 Equipos para sostenimiento.
9.2.3 Equipos y prendas de proteción personal.
9.2.4 Equipos de transporte de personal.
9.2.5 Otros productos.

9.3 Eqüipos que -requieren certificación y homologación
para su empleo en minas con atmósfera potencialmente
explosiva.
9.3.1 ·Materiales y equipos eléctricos.
9.3.2 Otros equipos y materiales.

10. Productos que requieren calibración periódica.
11. Normas con arreglo a las cuales han de certificarse los

materiales y equipos.
12. Actuaciones en situaciones excepcionales.
13. Disposición final.

1. Objeto.-La presente Instrucción Técnica Complementaria
tiene por objeto desarrollar el contenido del capítulo XII del
Reglamento General- de Normas Básicas de Seguridad Minera,
especificando el procedimiento para cumplimentar dichos requisi·
tos.

2. Certificados.-Un certificado es un documento Que acredita
que un producto se ajusta a una especificación técnica determi
nada. Los certificados de conformidad a norma se ex.pedirán por el
Laboratorio Oficial acreditado en virtud de los resultados obteni
dos en las verificaciones y pruebas que correspondan y cuyo
registro constituye un protocolo confidencial Ql:le el Laboratorio
Oficial acreditado custodia en sus archivos. .

2.1 Tipos: \

Cenificado de conformidad a norma es el expedido por el
Laboratorio Oficial acreditado.

.Cenificado de control es el que expide el Laboratono Oficial
acreditado en cumplimiento de los criterios tecnicos que a tal efecto

y ante la ausencia de nonna le dicte la' Comisión de Seguridad
Minera en virtud el párrafo 5.6 del artículo 5.° del Real Decreto
783/1984, de 22 de febrero.

Certificado individual es el autocenificado expedido por el
fabricante relativo a que un elemento específico de su serie de
fabricación es conforme al prototipo certificado y homologado.

2.2 Informe complementario.-Los certificados de conformi
dad a norma podrán ir acompañados de un infoJ;'l11e complementa.
rio en el que se mencionen las condiciones de verificación y
ensayos individuáles, ·así corno las condiciones de montaje, utiliza
ción y. mantenimiento particlAlares a 9,ue hubiera lugar.'

2.3 Procedimiento ¡¡ara la obtención de los certificados:
a) El certificado se solicitará del Laboratorio Oficial acr91i-

. tado, que podrá disponer la ejecución de los ensayos pertinentes en
instalaciones ajenas a las propias si así 10 juzga ptocedente, en
atención a condiciones especiales y estableciendo las garantías que
estime necesarias. .

b) La tramitación del certificado podrá aconsejar una audito
ría al fabricante para comprobar que dispone de los medios,
necesarios para garantizar la prodUCCIón ·conforme a la norma.

e) , Si así se estima ,procedente, el modelo que sirvió de base
para la certificación quedará depositado en el Laboratorio Oficial
acreditato que emita los certificados, o en las dependencias del
fabricante, debidarñente lacrados o sellados por dicho Laboratorio.

3. Homologaciones."-Una homologación es l~ aprobación ofi·
cial de un producto, realizada por el Director general de Minas,
para su empleo en emplazamientos comprendidos en el ámbito de
aplicación de este Reglamento.

3. t Procedimiento para obtener una homologación.
3.1.1 Aspectos genera1es.-la homologación no exime de res-

ponsabilidad al fabricante o importador si el resto de su producción
no fuera conforme a la del prototipo homologado.

3. t.2 Solicitud.-La solicitud de homologación del producto
debe dirigirse al Director general de Minas.

La instancia del· peticionario se presentará por triplicado junto
con la documentación en español que se detalla Seguidamente:

- Identidad del peticionario.
- Memoria técnica comprendiendo la descripción del modelo y

de sus c.omponentes, así como las características, funciones
Que realizan, dispositivos de seguridad y. su modo de actua
ción de manera que queden perfectamente determinados
todos los aspectos con respecto a la seguridad del producto.

- Planos y esquemas Que, debidamente sellados y VIsados, se
incorporarán a los protocolos. . .

- Instrucciones al usuario para el montaje, para su correcta
utilización y para el buen mantenimiento del producto.

3.1.3 Resolución:
a) Para resolver la solicitud, la Dirección -Genera! de Minas

recabará los informes preceptivos de la Comisión de Seguridad
Minera, emitidos una vez considerados los certificados y/o infor·
mes del Laboratorio Oficial aCreditado. Cuando por las caracteristi·
cas del producto se requiera, los informes antenores irán acompa.
ñados de otro de auditoría al fabricante. realizado por el
Laboratorio Oficial acreditado9 en el que se haga constar la
idoneidad de sus medios de ~oducción y de su sistema de conuol_
que 8aranticen la responsabilidad adquirida.

b) La Resolución especificará los datos de identificación que
se considere preciso incluir eJ;l los productos que correspondan al
prototipo homologado, así como el periodo de vigencia de la
homologación si procede, 'que podrá ser renovado por periodos
sucesivos a petición de la parte interesada.

e) La Resolución será comunicada a la Empresa solicitante y
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», otorgándose un
número a la homologación concedida.

d) La revocación de una homologaci'bn se publicará en el
«Bolelln Oficial del Estado,.. _

4. Modificaciones del producto.
a) Cualquier modificación, que desee introducir el fabricante

o importador en la producción, que posea prototipo homologado o
certificado, deberá ser comunicado a la Dirección General de
Minas a efectos de que determine SI precisa nueva certificación u
homologaci6n. -'o

b) De la misma forma se procederá cuando las modificaciones
del producto sean. realizadas por el usuario. . _ .

e) La solicitud deberá ir acompañada de una Memoria Que
recoJa los .cambios pretendidos y los certificados y/o informes del
Laboratorio Oficial acreditado sobre el grado en el que las
modifjcacione$ afecten al cumplimiento de la nonna.'

. 5. Cambio de la- titularidad de una homologación o de una
certif!cación.-EI cambio de titularidad de la homologación o de la
certIficaetón deberá ser comunicada a la Direcci6n General de
Minas.
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6. Ob/igacion~ del solicitante.~s obligación del solicitante la
garaqtía del cumplimiento de todas las contiicíones de fabricación
fijadas en los documentos descriptivos suministrados, así como de
las scmaladas en los certificados del Laboratorio Oficial ácreditado.

Asimismo está obliJ:ad.o a informar a la Dirección General de
Minas de cualquier·acCidente o incidente susceptible de comprome
"ter la seguridad de las personas, del que tengan conocimiento
cuando pueda pensarse Que sea imputable a este producto.

Es igualmente obligación del solicitante suministrar al usuario
una copia de 105 documentos Que fijen las condiciones de montaje,
utilización .Ji mantenimiento de los materiales certificados, y en
caso de que el marcado no sea posible, un certificado individual de
que el aparato fabricado es conforme al prototipo y ha pasado
satisfactoriamente las verificaciones y ensayos individuales prescri
tos.

7. Ob/igcu;;o,",s del usuario de un prodUdo homologado o
certificado.-Es obligación del usuario respetar las cQJldiciones (le
montaje, utilización y mantenimiento antes definidas en el certifi
caao. Las reparaciones -y modificaciones sólo podrán hacerse de
acuerdo con 10 previsto en la Instrucción Técnica Complementaria
correspondiente a reparaciones de este tipo de producto.

ASimismo está obligado a informar a la Dirección General de
Minas de cualquier accidente o incidente susceptible de comprome·
ter la seguridad de las personas, del que tengan conocimiento
cuando pueda .pensarse que sea imputable a este producto.

-- 8. Productos que requieren certificación de Laboratorio Oficial
acreditado. '

8.1 Productos que requieren certificación, cualquiera que sea
su lugar de utilización.

8.1.1 Material", y aparatoseléc\ric05:
- Protecciones contra contactos indirectos (aparatos de control

de aislamiento, diferenciales, y otros sistemas que cumplan
esta función).

.- Protecciortes especificas.para cables flexibles.
8.1.2 Material", y equipos para voladuras:
- Polvorines con .capacidad ~enor de 50 kilogramos.
- Radioteléfonos.
8.2 Productos Que requieren certificación cualquiera que sea

su lugar de utilización en mirias subterraneas.
8.2.1 MateriaJes y aparatos eléctricos:
- Cofres de tajo.

• - Transformadores.
- Interruptores de parada de urgencia.
- Envolvente de cualquier equipo que por exigenciasreglamen-

tarias precise de u.n grado de protección· (IP).
- Máquinas móviles alimentadas por una red' eléctrica. .
- Finales. de carrera en las instalaciones que se exige como

elemento de seguridad.
- Circuitos de mando asociados a cofres de tajo.
- Equipos de registro de seña~s de caña de pOzo.

8.2.2 Equipos Panl transporte de perwnal:
- Cables mecánicos (según ITC 04.4-01).
- Amaqes y suspenSiones., ..
- Cadenas. '. . -
- Bandas para cintas transpoftadoras y sus empalmeS.
8.2.3 Equipos varios:
- Conductos de ventilación no metálicos.
- Tuberías no metálicas.
- Casco. .
- Cadenas de alta resistencia para rozadoras y cepillos sin

protección mecánica.
- Fluidos hidráulicos dific\lmente inflamables.
- Aparatos de medida que afecten a la seguridad: Anemóme-

tros, medidores de pol,vo y medidores de gases. '
- Tacos de plástico~ cierre de barrenos.

9. Productes que requieren homologación.
9.1 Productos que 'requieren homologación cualquiera que sea

su lugar de utilización.
9.1.1 Material"" y equipos eléctricos:
- Cables eléctricos y sus accesorios (empalmes, cajas de prolon-

gación,.ett.) .

9.1.2 Materiales y equipos para voladuras: .
- Explosivos.
- Detonadores.
- Cordones y. mechas.
- Explosores. .
- Ohmetros y comprobadores de linea.
- Cargadoras .de explo$ivos.,

- Mangueras para carga de explosivos.
- Botas de artillero.
9.2 Productos que requieren homoloSación para su empleo en

minas subterráneas.
9.2.1 Equipos eléctricos:
- Luminarias de frentes de avance y tajos de arranque.
- Aparatos eléctricos portátiles.

9.2.2 Equipos para sostenimiento:
- Estemples de fricción.
- Estemples hidráulicos.
- Bastidores.
- Pilas hidráulicas.
9.2.3 Equipos y prendas de protección personal:
- Filtros para ca y otros gases.
- Aparatos de respiración autónoma.
- Equipos de salvamento.
9.2A Equipos para transporte de peTional:
- Cabrestantes hasta 60 KN.
- Vehículos automotores en generaL
9.2.5 Otros productos: .

, - Bandas transportadoras.
- Locomotoras.
9.3. EQuipos Que requieren certificación y homologación para

su empleo en minas con atmósfera potencialmente explosiva.
9.).1 Materiales y equipos eléctricos.-Todos los materiales y

equipos eléctricos que requieran modo de protección. excepto
componentes. Se entiende por componente aquel dispositivo cuya
utilización sólo se concibe integrado en un equipo. y que sin
embargo debe estar certificado.

9.3.2 Otros equipos y materiales:

- Equipos y materiales susceptibles de generar descargas elec~

trostáticas (conductores de ventilación no metálicos. cintas
transportadoras, y los recogidos en las Aorm~s de la ITe
12.0-02).

- Metanómetros.
- Lámparas de seguridad.

Materiales pirogénicos (aspas de ventiladores, envolventes de
aleación ligera y los recogidos en las normas de la ITC
12.0-02).

- Motores de combustión interna.
- Resinas y productos de carácter organico.

10. Productos que requieren calibrac.ión periódica.-Todos
aquellos equipos de medición de cuya precisión depende la
seguridad (por ejemplo, anemómetros, detectores de CH4 y CO.
telurómetros, etc.) deberán calibrarse periódicamente según las
condiciones de bomolopción o certificación.

El Laboratorio Oficial acreditado dispondra de .Ios medios y
colaboraciones necesarios para mantener la red de calibración.
. 11. Normas con arreglo a·las cuales han de certificarse los
materiales y equipos.-Las normas técnicas con arreglo a las cuales
han de ensayarse los materiales y equipos. están contenidas en la
Instrucción Técnica Complementaria ITC 12.0-02.

12. Actuaciones en situaciones éxcepcionales.-Cuando se pro~

duzcan situaciones excepcionales que requieran el uso de equipos
'cuya certificación u homologación presente dificultades singulares
aprec18das por la Dirección General de Minas como tales, la
autoridad minera comPetente, previo informe de la Comisión de
Seguridad Minera. podrá expedir autorizaciones a título de ensayo
para utilizar tales equipoS~ siempre que concurran las circunstan-
cias siguientes: .

- Una solicitud expresa del usuario, razonando sus causas.
- Un proyecto detallado del usuario en el que especifique las

condiciones que propone para tal uso excepcional.
- Un informe de la Comisión de Seguridad Minera, oido el

Laboratol'lo Oficial acreditado.
A la vista de los informes· preceptivos anteriores la autoridad

minera resolverá incorporando las prescripciones que estime nece~
sarias. . .

13. DisfJ!Jsición final.-EstaInstrucción deroga la Resolución
de la DireCCión General de Minas de 28 de enero de 1981 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 24 de.febrero) a excepción de su disposición
transitoria, que dice lo- siguiente:

Como consecuencia de la evolución técnica y modificaciones
administrativas. mencionadas en el preámbulo 'se procederá a
revisar las autorizaciones .y homologaciones expedidas por la
Dirección General de Minas, con anterioridad a julio de 1977,
fecha de constitución de la Comisión del GriSla y de Segundad
Minera, actualizada en 28 de mano del mismo año.
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a Que
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J;>en.o¡;ninacióD

Baterías de acumuladores para
locomotoras de minas con
g¡:isú. .~lementos. Ensayo' de
V¡braClOn - .

Baterías de acúmuladores para
locomotoras de' minas. con
grisú..Medida de la resisten
cia de aislamiento de la bate
ria

Baterías de acumuladores para
minas con grisú Tomas de
corriente '..

Cables eléctricos para interior
de minas. Recomendaciones
generales .

Cables eléctricos para interior de
minas. Cables rigidos armados
con aislamiento y cubierta de
PVC,. tensión nominal
0.6/1 KV a 3,616 KV ......

Cables eléctricos para interior
de minas. Cables flexibles
armados aislados con EPR,
de tensión nominal 0,6/1 KV
a 3,6/6 KV ..

Cables electricos para interior
de minas. Cables flexibles ais

. lados con EPR, tensión
nominal 0,6/1 KV ... , ....

Material eléctrico para minas.
Cofres de tajo < ••

Material eléctrico para minas.
Cofres de- tajo. Protección. de
cables flexibles .

Material eléctrico para minas.
Cofres de tajo. Circuitos de
mando .

Lámpara de casco para minas
con grisú. Especificaciones.

Explosores para pegas eléctri-
cas .

Estemples de fricción. Especifi
caciones y ensayos .....

Estemples hidráulicos. Especifi-
caciones y ensayos .

Bastidores. Ensayos .
Prueba- Trauzl. Ensayo de

explosivos en bloque de
plomo .

Cákulo de las principales carac
1eristicas de pOlvoras y explo..
sivos_ - .

Ensayo p'ara la mooida d~ la
sensibilidad al calor de los
explosivos ,. . .

Resistencia y alargamiento a
tracción. de las bandas trans·
portadoras con· espesor total.
Específicaciones y métodos
de ensayo' .

Resistencia a la llama de las
bandas transportadoras.
Especificaciones y métodos
de ensayo .

Bandas transportadoras. Oeter-
• minación de la resistencia

mecánica de) cosido con gra
pas. Método de ensayo está-
tico ..

Bandas trapezoidales sin fin,
anti-electrostáticas. Conduc
tibilidad eléctrica. Especifica
ción y método de ensayo ;

Cables de extracción. trenzados
utilizados en las minas. Con~
ducciones técnicaS de recep-
ción , ~ .

Fecha de
publicación

por el
IRANOR

Numero

ISO 1.813 1979

UNE 22.520 1985

ISO 1.120 1976

UNE 22.522 1985

ISO 340 ·1982

UNE 22.530 1985

UNE 22.541 1985

UNE 22.700 1985

UNE 22.710 1985

UNE 22.740 1985
UNE 31.001 1949

UNE 22.513 1985

ISO 283 1980

150'3.154 1976

UNE 31.017 1960

UNE~22.512 1985

UNE 22.521 1985

UNE 22.511 1985

UNE 22.510 1985

UNE 31.002 1949

UNE 22.506 1985

UNE 22.504 Dic. 81
.

UNE 22.503 Dic. 81

9.3.1

8.2.3

82.3

8.2.1

9.3.\

9.3.1

9.3.1

9.3.1

9.3.1

9.3.1

9.3.1

9.2.1

Apanado
a que

se refiere
en la

lTe 12.0-01

Denominación

Herramientas manuales portáti
les accionadas por motor
eléctrico. CondiCIOnes gene
raI~s d~ sq¡uridad ...

Material eléctrico para atmósfe·
ras explosivas. Envolventes
con sobrepresión interna .' ..

Material eléctrico para atmósfe
ras explosivas. Construcción,
verificación y ensayos de las
envolventes .antideflagrantes
de aparatos eléctricos ...

Material eléctrico para atmósfe·
ras explosivas con protecciófl
por rellano con aislante pul·
verulento ....•....

Material eléctrico para atmósfe· .
ras explosivas. Marca$. .....

Clasificación de los grados de
protección proporcionados
por las envolventes ..... ,.

Construcción y ensayo- de mate
rial ~Iéctrico d~ sq¡uridad
aumentada. P"rotección «e» .

Cadenas de acero de alta resis
tencia a la tracción (de esla
bones redondos) para trans
portadores de cadena y
cepillos para carbón .....

Tacos de plástico para cieflte de
barrenos. Ensayos de electri·
cidad estática .

Baterías de acumuladores para
locomotoras de minas con
grisú. RegIas generales .....

Baterías de acumuladores para
locomotoras de' minas con
grisú. Modo de -protección
por paquetes de placas .

Baterías de acumuladores para
locomotoras de minas con
grisú. Mooida de la resist~n

cia de aislamiento del revesti
miento del cofre y de los
recipientes de los elementos

Fecha de
publicación

por el
IRANOR

Número

UNE 20.060 1979-IR

UNE 20.328 1972

UNE 22.350 1981

UNE 22.500 Dic. 81

UNE 22.501 Dic. 81

UNE 20.319 1978-1R

UNE 22.502 Dic. 81

UNE 20}20 198(}.1R

UNE 20.321 1971

UNE 22.260 1985

UNE 20.323 1978

UNE 20.324 1978-IR

1. Objeto.
2. Normas.
3. Especificaciones técnicas.
l. Objeto.-La presente Instrucción Técnica Complementaria'

tiene por objeto des'lrrollar el comenido del capítulo XII del
Reglamento General de Nonnas Básicas de Seguridad Minera
estableciendo las nonnas y especificaciones reenicas de obligado
cumplimiento. ' .

A los 'efectos de·la presente ITe se consideran normas técnicas
de obligado cumplimiento las que bajo las denominaciones de
nonnas y 'especificaciones técnicas se recogen en los apartados 2 y
3 de la misma. El texto- íntegro de las especificaciones técnicas
estará a disposición de los interesados en la Dirección General de
Minas.

2. Normas.

A tal efecto se seguirá el calendario si~uiente:

Todas las aprobaciones expedidas con anteriOridad' a 3t. de
diciembre de 1960 quedarán canceladas un año después. de la
publicación de la presente Resolución. Durante est( plazo de un
ado los interesados podrán renovar, si lo desean, las autorizaciones
u homologaciones en cuestión, presentando las solicitudes de
renovación para su estudio. . .

Se producirán c"ncelaciones sucesivas eri el orden siguiente:
En el plazo de dos años: Autoriiaciones 31 de diciembre de

1960 a 31 d~ dici~mbr~dé 1965. En el plazo d~ lr~s años:
Autorizaciones 31 de diciembre de 1965 a 31 de diciembre de l-970.
En el plazo de cuatro años: Autorizaciones 31 de diciembre de 1970
a 31 de diciembre de 1975; En el plazo de cinco años: AUlorizacia...
nes 31 d~ diciembr~ d~ 1975 a 30 d~ junio d~ 1977.

Las cancelaciones antes citadas sólo afectan a lo~ nuevos
productos a. introducir en la mina.

NORMAS TECNICAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO
Instrucci6n ITC 12.0-02

INDlCE
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~ 3. Especificaciones técnicas.

!'Ouml"ro

0000-1-85

0001-1-85

0002·1-85

0003·1-85,

0005-1-85

. .9006-1-85

0010-1-85

0070-1-85

0251-1-85

0351-1-85

0360-1-85
038D-I·85

0451-1085

0527-1-85

0531-1-85

0532-1-85

0540-1-85
0542-1·85

0545-1-85

0546-1-85

0547-1-85

0548-1-85

0550-1-85

0713-1-85

0720-1-85
0900-1-85

0910-1-85

1001-1.85

DenomInación

Cables para instalaciones de extracción en
minas. Condiciones generales técnicas
de suministro e inspección. Cables de
cordones .

Cables para instalaciones de extracción de
minas. Componentes textiles. Caracte
rísticas y ensayos

Cables para instalaciones de extracción en
minas. Compuestos de impregnación y
lubrificantes empleados en ,el proceso
de fabricación y en el servicio de los
cables. Características y ensayos

Cables cerrados y semicerrados para insta
laciones de extracción en minas. Carac
terísticas y condiciones técnicas de
suministro e inspección

Cables plana¡ para instalaciones de
extracción en minería

Amarres '1 suspensiones de cables para
instalaCIOnes de extracción en minas.
Parte 1. Reglas de conexión

Circulación vertical en pozos sin guionaje.
Cabrestantes de ·hasta 60 KN de fuerza
máxima .....

Mangueras de aire comprimido y de carga
neumatica de explosivos. Conductivi
dad eléctrica. Métódo de ensayo. Espe
cificaciones

Bandas transportadoras para minas com-
puestas de goma con núcleo de· tejidos

·-te~tiJes. Ensayos de combustión
Carpdoras de explosivos a graneL Reglas

De~~n~J~~~e~éctricoS: .Q,r~ic'te~sÚcas'
Control de vibraciones producidas por

voladuras .,.
Propiedades aislantes y antiestáticas del

calzado para artilleros. Método de
ensayo. Clasificación ..\:

Material eléctrico para minas. Cofres da,
tajo. Prescripciones para los cofres utili
zados para la alimentación de ventila
dores secundarios ..

Material eléctrico para minas. Luminarias

M~~J:i~l¿ctri~~Pa'r~' ~i~as: L~~i~ari~s
c=:Cot:1~e'fut~a' 'd~ 'pep'
Ohmmetros comprobadores para pegas

eléctricas .. . .
Material eléctrico para minas. Transfor

madores de potencia
Material eléctrico para minas. Interrupto

res de parada de urgencia. _.. . ..
Control de aislamiento de redes en ten

sión hasta 1.100 V. por inyección de
corriente -continua

Máquinas móviles para minas de interior_
Reglas de seguridad para las máquinas
móviles alimentadas por una red eléc-
trica trifásica ...

Cajas de conexión. derivación y distribu
ción para circuitos de seguridad intrin-
seca .

Estemples hidráulicos. Caracteristicas y
ensaros de las vfl.lvulas litnitadoras de
preslOn .

Sostenimiento desplazable
Motores de combustión interna para

minas con gtisú. Especificaciones y
ensayos-

Auidos dificilmerrte inflamables para cir
cuitos hidráulicos. Ensayos de inflamabi
Jidad y de propagación de la llama.

Especificaciones para la' aplicación de las
normas internacionales CEI 79 y euro
peas EN 50.014 a EN 50.039

Apanado
a que
~ refiere
~n la

lTe 12.0-0J

8.2.2

8.2.2

8.2.2

,
8.2.2

8.2.2

8.2.2

9.2.4

9.1.2

9.2.5

9.1.2
9.1.2

9.1.2

9.1.2

8.2.1

9.2.1

9.2.1
9.1.2

9.1.2

8.2.1

8.2.1

8.1.1

8.2.1

9.3.1

9.2.2
9.2.2

9.3.2

8.2.3

9.3.1

A.partlldo
••U<

~umero De: n o m ¡na ció n se: refic:re
<ola

!Te 12.().()1

1002-1-85 Especificaciones para la aplicación de las
normas UNE 20.098 Y UNE 20.099. 8.2.1

1003·1-85 ModIficaciones de equipos homologados. 9.
1004-1-85 Empleo de· aleaciones ligeras en minas

. clasificadas .. .. 9.3.2

3786 RESOU"C"JOS de 30.de enero de 1986. de la Direc·
áim Genera/ de la E,¡ergia, por la que se dan normas
suhre abono de compensaciones del Sistema Integrado
de FaCluración de Energia E/éc:trü'a (SIFE).

'Por Resolución de esta Dirección General de 6 de agosto de
1984 se dieron instrucciones a OFICO sobre la distribución de sus
fondos. de acuerdo con la situación que entonces tenía su tesorería.
Por la presente. se revisan estas nonnas~ dando una mayor
preferencia a las compensaciones por extrapeninsularidad. por ser
las de incidencia relativamente mayor para las Empresas afectadas.

En consecuencia. este Centro directivo ha tenido a bien re
solver:

Primero.-OFICO abonará el 100 por 100 de las compensaciones
del Sistema Integrado de Fa(:tuTación de Energía Eléctrica (SIFE).
aprobadas con carácter definiti.vo por esta Dire<;ción General.

Segundo.-Dando preferenCia a lo estableCIdo en el pu~to

primero. aFlco abonará ~asta el 98.5 po~ ,100 de I~s c~~pensa~o
nes pendientes de aprobaCión. correspondIentes a eJerciCIOS prevIOs
al año anterior del que esté en curso y hasta el 95 por 100 de las
referentes a dicho año anterior.

Tercero.-Una vez satisfechos los pagos correspondientes a los
puntos primero y segundo. üFlCa abonará un porcentaje de las
compensaciones registradas del ejercicio en curso. de acuerdo con
el siguiente orden de preferencia:

a) Hasta el 9~ por 100 de las compensaciones que correspon
dan a explotaciones eXlrapeninsulares.

b) Hasta el 95 por 100 del resto de las compensaciones
registradas que no correstK>ndan a explotaciones eXlrapeninsulares.

Cuarto.-Una vez alcanzado dicho porcentaje del 95 por IDO. se
-podrá proccrder a pagar hasta el 98.5 por 100 de las compensaciones
del año anterior al que esté en curso y sucesivamente también hasta
el 98,5 por 100 de las del año en curso.

Quinto.-Queda derogada la Resolución de esta Dirección Gene
ral de 6 de agosto de 1984. por' la que se daban normas sobre la
misma cuestión.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de enero de 1986.-La Directora general. Carmen

Mestre Versara.

Sra. Presidenta de la Junta Administrativa de OFICO.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
3787 ORDEN de ID defehrero de 1986 por la qúe se dictan

normas en' re/ación con el fraqueo )' depósito en e
Seniciu de Correos de los envíos de propaganda
electoral en el referéndum sohre la Alian=a At/antica.

llustrisimo señor:

Por Orden del Ministerio de la Presidencia. de 7 de febrero.
sobre tarifas postales aplicables a los envíos de propaganda
electoral para el referéndum relativo a la Alianza Atlántica,
convocada por Real Decreto 214/1986. de 6 de febrero. desarro
liado por el 215/1986. de la misma fecha. se establece la posibilidad
de abonar el impone del franqueo mediante ingreso previo de su

. importe en sus respectivas Delegaciones de Hacienda. y se faculta


